
COLOMBIA 
PROGRAMA DE APOYO A LA CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA/ 
SUPPORT TO CITIZEN SECURITY AND COEXISTENCE PROGRAM 
Public/Consultants 
SERVICIOS DE CONSULTORIA/CONSULTING SERVICES 
Préstamo Nº 1088/ OC-CO 
Precalificación Nº 04/2002 
 
El Municipio de Medellín, Secretaría de Solidaridad, está interesado en recibir hojas de vida 
institucionales para precalificar firmas consultoras interesadas en presentar propuestas 
conducentes a la selección y contratación de una que desarrolle el proyecto de Infancia y 
Familia. Este proyecto consiste en la implementación de los modelos de rehabilitación de 
agresores conyugales y de padres maltratantes, construidos durante la I etapa del 
subcomponente desaprendizaje de la violencia del Programa Convivencia Ciudadana, y la 
aplicación de diversas estrategias orientadas a disminuir la violencia intrafamiliar, al 
fortalecimiento de las familias, y a la reconstrucción del tejido familiar y social, y de la 
convivencia ciudadana en el Municipio de Medellín—información, educación y capacitación—
capacitación de líderes, promoción y prevención, servicios y trabajo en red. 
 
El Municipio de Medellín ha recibido financiación del Banco Interamericano de Desarrollo para 
sufragar parcialmente el costo del proyecto Infancia y Familia. Parte de los fondos de este 
financiamiento se destinará a efectuar pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud del contrato 
que se celebrará para la ejecución de este proyecto. 
 
La Secretaría de Solidaridad del Municipio de Medellín (en adelante llamado contratante) invita a 
los interesados a presentar sus respectivas hojas de vida institucionales en sobres cerrados, que 
demuestren su idoneidad legal, técnica y financiera para la ejecución de servicios de 
sensibilización, capacitación, educación preventiva personalizada o grupal, intervención 
terapéutica de agresores intrafamiliares, coordinación interinstitucional y evaluación y 
seguimiento del proceso desarrollado durante la ejecución de esta primera etapa del proyecto 
Infancia y Familia. 
 
Los interesados podrán obtener un juego completo de los documentos de precalificación, en 
medio magnético, e información adicional si se requiere, a partir del 16 de diciembre de 2002, en 
los teléfonos o en la dirección electrónica abajo indicados. 
 
Las hojas de vida institucionales deben recibirse en la oficina indicada al final de este aviso, a las 
17 horas del 15 de enero de 2002, o antes. No será necesario presentar las hojas de vida 
institucionales personalmente. Las mismas podrán ser enviadas por correo. Sin embargo, el 
contratante no se hace responsable si éstas no son recibidas a la hora y fecha indicadas para la 
recepción, o después, en cuyo caso no serán aceptadas y serán devueltas sin abrir. 
 
Las hojas de vida institucionales serán abiertas en acto público a las 9 horas del 16 de enero de 
2003, en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir, en las oficinas de 
la Unidad Coordinadora Municipal, en la siguiente dirección: 
 
Programa de Apoyo a la Convivencia Ciudadana y Seguridad Ciudadana 
Calle 44 Nº 52-165 
Centro Administrativo Municipal, Piso 11 
Bogotá, Colombia 
Tel: (057-4) 385-6453, 385-6460 
Fax: (057-4) 2629569 
E-mail: helena.herran@medellin.gov.co 
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